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ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ1

PEDIDO

No.

^'\2'\24Q

Fecha del pedido

15/08/18

Fecha de entrega

12/09/18 ;

Términos de pago

^V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

k F-y

No.

^DQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

KOVACS REAGENT Pll

Reactvo Indol según Kovacs 1 pieza de 100mL,

marca Merck para microbiología 1092930100

POTASSIUM PHOSPHATE Pll

Potass um phosphale monobasic, 2 piezas de 100 g c/u,

marca Sigma Cal. P5655-100g

"'Nota para almacén ITSON*"

Favor de entregar en el Lab de Microbiología edificio

600 pía

Intorm ación n

nta baja campus centro

nportanie

Para la recepcón da ios bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfe@nson.edu. mx o bien que se lleven en uni USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las carácter i sticas d.j| bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
tísica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

UM

ZAS

.ZAS

\ /

Cantidad

2.00

2.00

x\
~^1 CORTEZ GAZCON, IVEjfr tókEWSELA( i / x^y/V

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo

f "\L PAGO QE IOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBWRA EN MONEDA NACIÓN*!. A
THAVESDETRANSFERENCIAELECTRÓNICADÍ FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS \N DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE \) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. N.

k^qméicjóna^

Precio unitario

617.0000

512.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.234.00

1 .024.00

2,258.00

361.28

2,619.28

PROCEDIMIENIÜDI: CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

r LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^

INVITACIÓN A CUANDO { )

MENOS TRES PERSONAS

WCIOrW. NTERWCOWi
ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

'" \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( \

\. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
J

s

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

]
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



S'"PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO -EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO'DE ESTE PEDIDO EN LO ~~

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" porconduclo de lu representante legaldeclara que
1.1 Madianlu bdulm odcial TOMO CXVIII numero 27 de focha 2 de Oclubre de 1976. el Gobernó del LMado do Sonora, medíanle el Poder LjiKulivo dudad una Le/ Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

Dt SONORA, corno un a q a nsrno Publico doscon Ir al izado, de caí acto univtr alano, con personalidad jurídica y pal nmonio propio
1.2. El ropmsonlarila de 'EL INSTITUI O1. Dr. Javier Rotando Reyna Granado! aoodilaeu pasonalidadcimoReprasentanlB Loga, con la Esailura Publica numero 6,710 rol. 98 de facha 09 du Agosta del 201 f

cÁo-jaiíá anleía F« Uel Nolano Publico numojo 31 de la Ciixlad do Obiogon, Sonora, Lie Haaao Alberto Olea Rodríguez
I.J Time Bstableado su domicilio en Calle 5 de I'«trero818 Sur. Cd Obrogon, Sonora, mismo que señala para los finos y aflictos legales de osla Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de tu reo retentante legal, declara que
11.1. Su reprosentsda, Is empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad logalmonle canilluda y acredita EU logal ouslenaa con el Acta Conslilutiva No. 12,899

VcJui-.uri de fecha 09 de Agoito de 2011, pasada ante la le del Lie. [VAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No SS, cui ejercicio y residencia en la dudad de Obregon, Sonora. Máileo
II 2. H C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acrodila Su personalidad como representante legal para obligarse on nombre y represen!anón de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C V, con al pudor general para actos lío administración y/o actos de dominio, quo cansía en Escritura Publica No. 12,$69 Vdumen . de fecha Oí de Agoito de J011, pasada ail a la le
del Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Publico No SS.con qeraao y residonoa en la dudad do Obregon, Sonorn, Mélico,

II1 Su ííociüro CuJera! De Conln bu ventos on la Socrularia dü Hacienda y Crodilo Publicóos DMN-Ü003IW-244
11.4. Caince y se utiliga a cumplir el contenido i los requsilos aue eslablocon la Ley do Ailquiuacnes, Arrendamientos y Servidos dd Sndor Publico, su lioglamonlo. la Convocalona do ADJUDICACIÓN

DIRECTA quo dieron origen a esle pedido y demás normatividad aplicable
II 5 üaiu protesta de decir vtidad ina/níiosla no onconlrarso en loe supuestos que señalan los trticuloi SO y 60 déla Ley de Adq nacían os. Airond amientas y Servíaos dol Sector PuUico y articulo I Fracción

XX, do la Ley federal de Responsabilidades Adminislrati vas de los Servidores Públicos
DE AMBAS PARTES

u£ su voluntad «Retirar el presente Podido sin coacciji alguna, sin ddo n mala te y sin otro nao de con senli miento quo lesione EU libre dodarsaon do vdunlad o quo pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
> las lacuilddos. mismas quo no los han arto revocadas o limitadas en forma alguna, v aceplan «spresamonle Eomoterse m la fuma y términos que eti eslablocon en el présenle documento que se adjudico pa el
u daADJUOICACIONOIRECTA,

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMÍR LOS DERECHOS Y OBLIGACIÓNESlJUTÁbQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

PRIMERA. - OBJETO Mediante «I pmíenlo Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y IB
obliga a proporcionar bajo lu re t pon labilidad, lot blenea
corretpondientet i." Pdclot químico* bitlcoi" con lo rme i lo*
(armiño* citado* en site Pedido, oburvando pan «lio la* fechat
pactada* de entrega de lo* bienet , ail como d» acuerdo a *u
propuetta técnica. Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mltmai que »e tienen por reproducida! en tod»i y
cada una d* luí parte* en el preients Initrumento; pan lot
efecto* légale* y admlnittratlvoi correspondíante*; El monto del
Pedido terá invariable, por lo que lo* bien»» le pactan bajo li
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" *
Iraveí del penonil etpeclalliado y con *ui elemento* proploi
entregará y/o proporcionará oportunamente IOB blen« libre a
bordo (LA.B) en el deitlno final di lot mitmol, i entera
tatitf acción del área requlrente y de «cusido a la calidad,
cantidad y requerimlentoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO, Lat pirte» convienen que loa
pago* ¡ "EL PROVEEDOR" » realicen de li ligulente forma
El [ Loi) pago ( i) te realizara (nj por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR", «n Moneda Nacional, dentro di lot 20 dial
naturaleí poiterloret a la preienlacion de la factura retpectlva
pira tu rnviitón previa iceplación y entrega «tltfaetona da loa
bionot »i como de la o la* facturit de lot blenei debidamente
requitltadat en termino t del Pedido, por lo que tera
roiponiabllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» facturai correipondlente* en la Coordinación de Activo*
rijotyAlmacen,Unidad Nainan, de "EL INSTITUTO, para cumphf
con el calendarlo de pago* proientado, Lot pago* le efectuarán
con chequa o con traniferencia bancarta, en el cato de que el
pago do lot bienei i u tn mi lirados te real Ice a tnvBt del etquemí
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por cíe rilo en «I Departamento de Adqultlclone*
y Servlciot Genérale! lot dato* neceiarlo* parí ai* fin; Lot di»
de recepción de factura] para tu ravliion *ará di I un*» a juey»
de 01:00 á 16:00 horat y vlernet de 06:00 114:00 hora» en la
Coordinación de Activo» Fijot y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO; Lot pagot te efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara *U paga i lot 10 din
poiterlom a la entrega de lo* bien e» y factura en el Almacén
General I p retentad o n de l« factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrenle entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " i* obliga
a preientar debidamente cuartllicado el valor del monto d* lo*
blenei/terviclot pira tu liquidación, detpue» de la cual no le terá
admitida reclamación alguna; Li liquidación de lat facturai
preientadaí por "EL PROVEEDOR ", no repretenta en ningún
ca*o la aceptación definitiva de lot lervlclot corre i pendiente»..,
El pago de lot bien el quedará condicionado proporcional mente,
an lu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convencionales

CUARTA - ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para li adqultlclon de lot talenet relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( . . . . _ _ . . ) *obre el monto totíl d* ette
Pedido, Incluyendo el IVA. L» parte» «ttan de acuerdo en
que, Unto para el otorgamiento como para li amortización del
anticipo a que *e refiere la pretente cláutula, la* partea te
»u je tiran a lot procedimiento» y llneimlentol eitoblecldo* en lia
ditpoilclonei legal» aplicable*.
QUINTA • VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitrar
lot biene* objeto del pre*ente Pedido, d* conformidad con la
cláutula primera de ette Inttnimento, el pino de entrega ae
etpeciflca en el anveno del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*ume la
re*pon labilidad toul en cato de que al proporcionar lo* blene*
objeto del prounte Pedido Infrinja pítente*, marcaí, o viole otro»
reg litro» de derecho i da propiedad Indutlrtal a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" te obliga i tumlnittrar lot
blenet de pnmora calidad, de acuerdo a la* condicione* ofertada!
ail como a la* eitablecld» en elle Pedido, comprometiéndole
a reiponder por la mala calidad, defecto* adveraoi da la entrega
de k>» bienn que *e tuminiltren, ail como de cualquier otra
reiponlabilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio» fu i coi noUbleí por cauíat Imputable» * "EL
PROVEEDOR" . 'EL PROVEEDOR1 queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto* o vlcloi oculto* en la
calidad dt loi blene». ati como de cualquier otra mpontabllidad
en que haya Incurrido, en lo* terminal ten alad ot en el pretente
Pedido y lo eitablecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", H obliga a
con» ti tu ir, lat garantí» a que haya lugar, que en el p relente caio
coniltte en polluí de fianut a favor del Inttitulo Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equlvalentt al 10%
(diez por cíenlo) del monto total del Pedido (»¡n Incluir el
Impuotto al valor agregado), que corretponde al cumplimiento de
lat obligeclone* contraidaa con etta Inttituclón; flania que
deberá e»Ur eipedlda por compañía aflaniadora conitituMa y
lutorilada conforme a la* leyet mexicana» y deberá contener
mínimo ln i [guíente* declaraclonet *xpr*tai;"EL PROVEEDOR"
le compromete a realizar la entrega de etta flania a mat tardar
dentro de lot 10 (diez) diat n atúrale» tlgulentei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto» convienen en que "EL PROVEEDOR" u obliga a
contUluIr y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantí» por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initttución mollea na de
fiama a logalmente autorizada. que garantice I* cometa
Invenión vio devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuetto il Valor Agregado contado» a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. EiU póliza permanecerá
vigente haita la total amortluclon yto devolución del anticipo
otonjado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Laa partea convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai antregii de lo* bltnet que te I*
tol!c!taron d* acuerdo a la* fecha* o condición e* leñalada* en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eMt te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de loa blenet no en tragado», por cada día de
aira», tlempre que no excedan del monto de la garintia de
cumplimiento, dt conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqulilclonet, Arrendamiento i y Servlcloi del Sector Público. La
Initituclon podrá optai por la nacltlón del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo. iln aplicar el
cobro de penallzictonei; El pago d* lo* blene» objeto i del praienle
Pedido, quedar* condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto d* penn convencional**;
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegan « aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplí miento del
Pedido u opUr por rwcindlr el mlima por ntnio en li fecha d* entrega
de lo* blene*.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado anticipad amenté el Pedido cuando concurran razone* de
Inte re» general, o bien, cuando por cautai juttlficadaí IB tilinga It
neceildad de requerir lot biene*.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr adminorativamente en Cualquier tiempo el pre»ent» Pedido
tln ninguna raipontabllidad a tu cargo y tln noce ti dad de declaración
judicial bailando pan ello que "EL INSTITUTO" comuniqu* * "EL
PROVEEDOR" por eicrlto, tal determinación, en el calo de que alte
Incumplí con cualquiera de lat obligación» emUbloclda» a tu cargo en
el preiente Pedido, ademái ti Incurre en alguno de lot tlgulente*
tupuettot A) SI no otorga, la fianza de cumplimiento de garantía
correipondlente, en lo* término* que u ettablecen en la Cláuiula
Séptima de eite Pedido, B) Si por cauaai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona, lot blene* Objeto del preiente
Pedido en la fecha acordada en el pretérito Pedido o por luipenilon
InJuiUflcada en la tntnga d* loi bienet contratado» que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traipaia o lubcontrata.
toUl o paralilmente lo* detecho a derivado* d* «ate Pedido, lalvo
autorización previa y por eacrito dt "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del p retente Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte» eitán d*
acuerdo en que por neceildadM de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
p nutación del tervlclo objeto del p relente Pedido, siempre y cuando el
monto de lai modificación e* no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto» y volúmenei Mtiblecldoi onglnajínente y el
precio de lo* blene* ie« Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo* termino* y
condicione* previ ato» en ette Pedido tertn «p Ileíble» en lo
conducente, lai dlipotlctc-nei del Código Civil Federal y lat dtl Código
Federal de Procedimlentot C! vi leí.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd pretente Pedido. "EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que por razón de au domicilio pretente
o futuro pudiera comiponderle y te tómete Incondicional mente a la
juritdlcclón de lo» tribunal*» competente* d* Ciudad Obrogón, Sonora,
México O al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FOftMALIZACION DEL PEDIDO 15
DÍA

08
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL _..

ínírín de Víeencia:


